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ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO 26 

DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
 

 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda por el que se aprueba 

inicialmente el expediente de MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO 26 del Presupuesto 

en vigor, en la modalidad de SUPLEMENTO DE CREDITO, financiado con cargo a bajas de 

créditos de otras aplicaciones presupuestarias.  

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión ORDINARIA celebrada el día 27.05.2024, ASUNTO 

UNDÉCIMO (URGENCIA), acordó la Aprobación Inicial del expediente de MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con cargo a bajas de créditos 

de otras aplicaciones presupuestarias. 

Aprobado inicialmente el expediente de Suplemento de Crédito nº26, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 169.1º por remisión del 177.2 y 179.4 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, se somete a información pública por el plazo de QUINCE (15) DIAS, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cádiz. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 

municipales (OFICINA DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESUPUESTO, ÁREA DE ECONOMÍA Y 

HACIENDA) para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 

estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

(www.sanlucardebarrameda.es). 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones o alegaciones al mismo, 

se entenderá definitivamente aprobada la modificación presupuestaria, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y en el artículo 20.1 Real Decreto 500/1990.  

 

En el supuesto de presentarse reclamaciones o alegaciones en el plazo de exposición 

pública, se dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 
 

Firmado, 
LA JEFA DE LA OFICINA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA por suplencia según Decreto 2021/3045 

Fdo.: Inmaculada Alvarez Pérez 

 

EL TTE. DE ALCALDESA – DELEGADO MUNICIPAL DEL ÁREA DE ECONOMÍA y HACIENDA 

Fdo.: Francisco Verano Sánchez 

 

PUBLÍQUESE, 

LA SECRETARIA GENERAL, 

Fdo.: Alicia Bernardo Fernández. 
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Firmado 29/05/2024 11:49

FIRMADO
29/05/2024 11:49

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
08

51
7 

N
Z

S
0F

-E
M

D
S

6-
Y

G
25

5 
58

86
E

3F
D

5E
7B

F
A

E
84

1B
9D

A
D

E
D

F
7C

C
9E

3E
C

D
03

A
F

8)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nl
uc

ar
de

ba
rr

am
ed

a.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?


